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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

i i a i a <«tr«cltf a.~Int«rvraclda d« fondoc 
je Is Dipatacldn provtaicW.- Teléfono 1780 
Bfi & k Di Ktaclán.pr«»lncl«I.~.T«l^l916 

Lunes 11 de Agosto de 1952 
' Mm. 180 

imistriciii irnliiM 

fioUerno Civil 
áe la irimtle ie Leii 

Serildo ProMal de Ganalería 
CIRCULAR NÚM. 111 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Añosa en el ganado 
existente en el término municipal 
de San Miilán de los Caballeros, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 {Gaceta del 3 de Octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos del término mu
nicipal. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San Mi-
ilande los Caballeros. 

Com© zona infecta los citados pue
blos. 

Y zona de inmunización el ex
presado Ayuntamiento. 
a'H inedidas sanitarias que han 
«uo adoptadas son las reglamenta
rias. 0 

^ ¡as ^ue deben ponerse en prácti ' 
lo'Y1*? consignadas en el ̂ capitu-
J0 £ . 111 del vigente Reglamento 
ae Epizootias. 

León. 28 de Julio de 1952. 
El Gobernador civil, 
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CIRCULAR NÚM. 112 
tia H r?^086 Presentado la epizoo-
existpe t ^re A^osa en el ganado 
^aiar jen el Ormino muraicipal de 
^ien?8/6 los 0teros, en cumplí 
lo 10 ;? r6.10 Prevenido en el artícu-
2©oHa i Vlgeate Reglamento de Epi-
( G a c S ^ e , 2 6 de Septiembre de 1933 
oficial J1613 de Octubre), se declara 

Los a ente dicha enfermedad, 
trjia' p„,Ün(?ates atacados se encuen-

CQ bajares de los Oteros, 

No ie publica loi domlagoi al dfai faitirot 
Ejemplar corrientei 75 céntimos. 
I dem atrasado 11,50 pesetai . 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el AyuntaMiento de Pajares 
de los Oteros. 

Com© zona infecta el citado pue 
blo. 

Y zona de inmunización el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. • 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el capítulo 
XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 28 de Julio de 1952. 
3022 El Gobernador Civil, 
•- • ' • o j • , , 
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CIRCULAR NÚM. 113 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa, en él ganado 
«xistente en el término municipal de 
Castrilio de Cabrera, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial 
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen 
tran en los. pueblos del Municipi®, 

Señalándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento de Castrilio 
de Cabrera. 

Como zona infecta los citados pue
blos, 

Y zona de inmunización, el expre
sad® Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí
tulo XXXIIL del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 29de Julio de 1952. 
3017 El Gobernador Civil, 
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CIRCULAR NUMERO 114 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Perineumonía en el ganado 
existente en el término municipal de 
Villasabariego, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 26 

de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Villacontilde, 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Villasa
bariego. 

Como zona infecta el citado pue
blo. 

Y zona de inmunización el expre-
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capi
tulo XXXIX del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 30 de Julio de 1952. 
30¿0 El Gobernador Civil, 

• • ••••• •• y:,.,. •: 

idailDlstratláii mmltlBl 
Ayuntamiento de 

Cea 
La Corporación municipal de mi 

presidencia, en sesión celebrada el 
día 18 de Julio de 1952, acordó apro
bar definitivamente las cuentas mu
nicipales de los ejercicios de 1948, 
1949, 1950 y 1951. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

Cea, 26 de Julio de 1952.—El Al
calde, José Merino. 2944 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Confeccionado por este Ayunta
miento el presupuesto extraordina
rio para la construcción de un Gru
po Escolar en el casco de la villa, se 
anuncia su exposición a 1 público 
durante el plazo de quince días, para 
que durante el mismo pueda ser 
examinado en la Secretaría munici
pal, y formularse por las personas 
comprendidas en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local, las recla
maciones que consideren proceden
tes, y que únicamente podrán ser 
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por las causas que determina el ar
tículo 669 de la citada Ley. 

Hospital de Orbigo, 21 de Julio 
de 1952.—El Alcalde, Francisco Ma
lil la. 2911 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 16 de Julio corriente, la 
oportuna propuesta de habilitación 
de crédto, importante pesetas cua
renta mil ciento noventa y tres con 
noventa y nueve céntimos, para 
atender al pago de construcción de 
un frontón por 30.000 pesetas, y 
obras genera'es de saneamiento por 
pesetas 10.193,99, queda de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Valencia de Don Juan, 19 de Julio 
dé 195 2. - El Alcalde, M. Jun
quera. 2827 

Gomo consecuencia del expedien
te tramitado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para llevar a cabo la 
construcción de un frontón munici
pal en esta ciudad, el Excmo. Ayun
tamiento, en sesión plenaria extra
ordinaria que celebró el día 21 del 
corriente mes de Julio, adoptó por 
unanimidad, los acuerdos que, en 
extracto, dicen como Sigue: 

1.f Aprobar el proyecto y presu
puesto de las obras, de los que es 
autor D. Isaías Villoría Sánchez, 
maestro de obras de esta ciudad, 
siendo el presupuesto aprobado de 
noventa y cinco mil pesetas. 

2. ° Aprobar también el expedien
te sumario a que hace referencia 
el núm. 2 del artículo 311 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de Dicjem-
bre de 1950, y como resultado de 
esta aprobación, declarar urgentísi
ma la construcción del frontón mu
nicipal, y exenta de los trámites de 
subasta-concurso la adjudicación de 
esas obras y que éstas se lleven a 
cabo por contrato directo. 

3. '* Conceder a l señor Alcalde 
cuantas facultades le sean necesa
rias para que otorgue y suscriba en 
nombre de este Ayuntamiento el 
contrato de adjudicación directa de 
referidas obras a favor de la persona 
• personas que considere capacita
das legalmente para ello. 

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan los que lo de
seen examinar dicho expediente, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, y 
formular por escrito ante esta Cor
poración en dicho plazo las recla
maciones u observaciones que es

timen pertinentes c o n t r a dichos 
acuerdos; advirtiendo que no se ad
mitirá ninguna que se formule fuera 
del plazo expre-ado. 

Valencia de Don Juan, a 24 de Ju
lio de de 1952.-El Alcalde, M. Jun
quera. 2907 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1951. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

£astrocalbón 2956 
Grajal de Campos 3056 
Quintana y Congosto 3055 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender a distin
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Alija de los Melones 2892 
San Millán de los Caballeros 2937 
Vegaquemada 2942 
Valdevirabre C 2945 
Alija de los Melones 2952 
Villamol 2979 

-Aprobada por los Ayuntamientos 
que siguen, la Ordenanza que re
gula el arbitrio sobre perros, de con
formidad con el Decreto del Minis
terio de la Gobernación de 17 de 
Mayo último, queda expuesta al pú
blico por espacio de quince días, 
en la Secretaría municipal respecti
va, para oír reclamaciones. 

Gastropodame 3063 
Puente Domingo Flórez 3064 

MAGISTRATURA DE TRAIAIS R E LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n.0 399 
de 1952 contra D.a Cándida Fernán
dez Villaverde, de Bembibre, para 
hacer efectiva la cantidad de 412,50 
pesetas, importe de Seguros sociales, 
he acordado sacar a pública subasta 
por térmido de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

1, Una br scula marca «Matths». 
Gruver, de 300 kilos de fuerza, en 
pertecto estado de funcionamiento, 
tasada en quinientas pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar -n 
esta Sala Audiencia el día veintitrés 
de Agosto y hora de las doce df 
a mañana. Para tomar parte ln! 

licitadores, deberán depositar P! i n 
por 100 del valor de los bienes S n 
cuyo requisito no seránadmitidos Nn 
se celebrará más que una subasta "ha 
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y nu 
diendo ceder a tercero. El ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días, y en caso de no ha
ber ningún postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados automática
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral coaodmiento, en León^ a veinti
ocho de Julio de mil novecientos cin
cuenta y dos . -Jesús Dapena Mos
quera. El Secretario, E. dePazdelRío 
2969 Núm 775.--69,30 ptas, 
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Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 373 de 1952, contra D. Eugenio 
Pérez Neira, de v illafranca del Bier-
zo, para hacer efectiva la cantidad 
de 1.929,31 pesetas, importe de cuo
tas Montepío de Hostelería, he acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se ^expresarán, los bienes si
guientes: 

1. Una cafetera exprés, de dos 
portas, marca Castro, en perfecto es
tado de funcionamiento, tasada en 
mil setecientas cincuenta péselas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintitrés 
de Agosto y hora de las doce y media 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se celebrará más que una subasta, 
haciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. El ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
término de cinco días y, en caso ae 
no haber ningún poátor ®trezca 
el 50 por 100 de la tasación, los me 
nes le serán adjudicados a u t 0 ^ " : 
camente por el importe del e x p r é s 
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público Paf 
ral conocimiento, en León,* * . 
ocho de Julio de mil novecientos^ 
cuenta y dos . -Jesús Dapena Mo^ 
quera.-El Secretario, E. de 

2968 Núm. 7 7 4 . ^ 7 2 . 6 0 ^ 
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